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Advertidos errores en la publicación del «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 154-1, de
6 de junio de 2003, se subsanan a continuación:

— En la página 5, columna izquierda, último párra-
fo, donde dice: «... la Ley establece que tales aportacio-
nes ...», debe decir: «... se establece que tales aporta-
ciones ...».

— En la página 5, columna derecha, primer párra-
fo, donde dice: «... el artículo 48 bis de esta Ley ...»,
debe decir: «... el apartado 3 del artículo 17 de la
Ley 40/1998 ...».

— En la página 5, columna derecha, párrafo quinto,
donde dice: «... para aquellas aportaciones ...», debe
decir: «... por la parte de las aportaciones ...».

— En la página 6, columna izquierda, párrafo terce-
ro, donde dice: «... la Ley remite ...», debe decir: «... la
norma remite ...».

— En la página 6, columna izquierda, párrafo sexto,
donde dice: «... las cantidades reducidas de la base
imponible ...», debe decir: «... las cantidades reducidas
en la base imponible ...».

— En la página 13, columna derecha, artículo 16,
párrafo segundo, donde dice: «... mutualidades de pre-
visión social empresarial o a patrimonios protegi-
dos ...», debe decir: «... mutualidades de previsión
social empresarial o por aportaciones a patrimonios
protegidos ...».

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de
julio de 2003.
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Corrección de error.
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